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reduciendo de esta manera costos de transacción, logrando ahorros para las instituciones. 

Existen dos tipos de compras coordinadas: por Mandato, ejecutadas por la Dirección ChileCompra y 
compras coordinadas conjuntas, donde dos instituciones agregando demanda realizan un proceso de 
adquisición, que se formaliza a través de un Convenio de Colaboración el que puede ser asesorado por 
la Dirección de Compra, donde se establecen las condiciones del acuerdo. 

XV. ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS
El instituto posee reglas especiales en relación con la Adquisición de equipos médicos, las que serán
reflejadas en el presente apartado.

Se considerará para estos efectos como equipamiento médico al menos: Monitores desfibriladores/DEA y 
Electroconvulsores.

Los equipos podrán ser adquiridos por cualquier de los mecanismos establecidos por la Normativa de 
compras públicas. 

Responsabilidades en la Adquisición de equipos médicos:

Participación del personal técnico y usuario

Para efectos de la elaboración de especificaciones técnicas para formulación de Bases de Licitación, intención 
de compra o pliego de condiciones, debe realizarlo el Referente técnico o usuario requirente, quien deberá 
entregar la información correcta, para la efectiva adquisición.

1. Usuario requirente realiza solicitud de compra a la unidad de abastecimiento

2. Referente técnico debe respaldar la solicitud a través de un informe

3. Usuario requirente y/o referente técnico formulan las especificaciones técnicas 

Sistema de evaluación de la calidad técnica de los equipos a ser adquiridos
En los procesos de adquisición de equipos médicos se deberá incorporar al menos uno de los criterios de 
evaluación que se presenta a continuación, teniendo en consideración que la adquisición debe contar siempre 
con el criterio económico precio. La elección del criterio a utilizar recaerá en el referente técnico en 
correlación con lo requerido por el cliente interno.
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Cabe señalar que, aun cuando para los procesos de adquisición a través de Tratos Directos o Convenio Marco, 
no es necesario la aplicación de los criterios de evaluación utilizados en las licitaciones públicas, la institución 
establece como buena práctica cuando se trate de compras a ejecutar por cualquiera de estas vías que el 
referente técnico o solicitante incluya en su requerimiento lo siguiente:

• Al menos 1 de los criterios de evaluación definidos.
• Como mínimo 2 cotizaciones evaluadas por el criterio escogido.

En ambos casos, todos los antecedentes deberán venir firmados por quien lo solicita y visados por su 
superior jerárquico. Ejemplo: Solicitud realizada por el Jefe de Laboratorio Clínico, firmada por esta y visada 
por el Jefe del Centro de Responsabilidad de quien dependa.

Criterios de entrega del equipo al usuario requirente para su uso:

Informe del referente técnico respecto a la operatividad de los equipos 
Realización de las capacitaciones a los funcionarios y referente técnico

XVI. GESTIÓN DE CONTRATOS Y DE PROVEEDORES

OPORTUNIDAD Y PLA;m EN QUE SE SUSCRIBE CONTRATO 
Conforme lo establecido en la Ley N º 19.886 y su Reglamento, es obligatorio la celebración de contratos 
cuando se trata de adquisiciones y contrataciones superiores a 1.000 UTM. En este tipo de adquisiciones 
también será obligatoria la entrega de una Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del contrato. 

Considerado que el contrato en estos casos es el medio de constitución de los derechos y obligaciones entre 
las partes, la provisión de los bienes y servicios podrá ser entregada desde la fecha de suscripción del 
contrato, por razones de continuidad y buen servicio de la Institución, no pudiendo generarse ningún pago 
mientras no se encuentre aprobado dicho documento y emitida la orden de compra respectiva. 

De la misma forma, la mencionada normativa señala que para las licitaciones menores a 1.000 UTM y 
superiores a 100 UTM, en las respectivas Bases de Licitación se deberá definir si la institución requerirá de 
la suscripción de contrato o si éste se formalizará mediante la sola emisión y aceptación de Orden de 
Compra. 

En este último caso, la provisión de los bienes o prestación de los servicios se hará efectiva con la emisión 
y aceptación de la orden de compra, la cual acredita que surgen entre las partes derechos y obligaciones 
que deben ser cumplidas en los términos que señalen las Bases de Licitación. 
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*La estructura escalada de porcentajes, así como los plazos de cobertura son solo referenciales, no obstante, 
el % máximo otorgado, no puede hacer referencia a un periodo inferior a 24 meses.  












